
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2008, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo, tramitado por procedimiento abreviado
1/2008 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, y
se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2008060811)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 2 de Mérida y a tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se acuerda la remisión del
expediente administrativo y se hace pública la interposición del Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo tramitado mediante Procedimiento Abreviado 1/2008 en dicho Juzgado, a instancia
de D.ª Antonia Fernández Blanco, contra la Resolución de 18 de julio de 2007 por la que se
hace pública la relación definitiva de baremación en el Fichero de Expertos de Escuelas Taller,
Casas de Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniera, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, en relación con
el citado Procedimiento Abreviado, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
lo previsto en el artículo 49 de la referida Ley, haciendo constar que, de personarse los inte-
resados fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no precluidos. En
el supuesto de no personarse oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de
clase alguna.

Mérida, a 18 de marzo de 2008.

El Secretario General,

ANTONIO CARRASCO RODRÍGUEZ

• • •

Viernes, 4 de abril de 2008
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